
 

           

 

1/1 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PANCHIMALCO 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

www.alcaldiadepanchimalco.gob.sv/transparenciamuncipal  

uaip@alcaldiadepanchimalco.gob.sv 

CONMUTADOR: 2299-8308 

 
En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) ubicadas en la Alcaldía Municipal de 
Panchimalco, Departamento de San Salvador. Con vista de la información remitida por la Encargada de Gestión 
y Cooperación de esta Alcaldía, relacionada con el “Requerimiento de actualización de la Información 
Oficiosa correspondiente al Segundo Trimestre del año 2020”, para dar cumplimiento al artículo 10, numeral 
11 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), el cual señala: «Divulgación de Información: 11. 
Los listados de viajes internacionales autorizados por los entes obligados que sean financiados con 
fondos públicos , incluyendo nombre del funcionario o empleado, destino, objetivo, valor del pasaje, 
viáticos asignados y cualquier otro gasto». Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las 
siguientes consideraciones: 
 
1)- Fue realizado requerimiento a la Encargada de Gestión y Cooperación de esta Alcaldía, a través del 
Memorándum con Ref. N° 041-UAIP-2020 de fecha 01/Julio/2020, recibiéndose respuesta por parte de la 
servidora pública, el día 26 de Agosto del 2020, informando que: “Le comunico que en el periodo del mes de 
febrero al mes de julio del presente año 2020. No hay Información Oficiosa y al que se refieren los artículos 
10 y 17 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) Generada desde el Área de Gestión y 
Cooperación”. 
 
2)- De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso que la información 
sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar la 
información. Sin embargo, se deja constancia que en el presente caso y al momento de este requerimiento, no 
existen medidas que puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida por no haber sido ésta generada 
en la Municipalidad. 
 
POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP), el suscrito Oficial de Información RESUELVE: 
 
►CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información oficiosa relativa a los «Listados de viajes internacionales 
autorizados por los entes obligados que sean financiados con fondos públicos, incluyendo nombre del 
funcionario o empleado, destino, objetivo, valor del pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto de 
servidores públicos de la Municipalidad de Panchimalco, correspondiente al Segundo (2°) trimestre del 
año 2020». 
 
Y no habiendo más que manifestar, para constancia se firma y sella la presente ACTA DE INEXISTENCIA, en el 
municipio de Panchimalco, a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Atentamente, 

 

 

 

                           Arq. LILIANA DE GUILLÉN                                        LIC. JOSÉ ALEJANDRO JACOBO HERNÁNDEZ 
          ENCARGADA DE GESTIÓN Y COOPERACIÓN                                               GERENTE GENERAL 

                                   26/Agosto/2020                                                                    26/Agosto/2020 
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CONMUTADOR: 2299-8308 ALCALDIA MUNICIPAL 

CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN Nº 0017/UAIP-2020 

En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) ubicadas en la Alcaldía Municipal de 
Panchimalco, Departamento de San Salvador. Con vista de la información remitida por la Encargada de Gestión 
y Cooperación de esta Alcaldía, relacionada con el "Requerimiento de actualización de la Información 
Oficiosa correspondiente al Segundo Trimestre del año 2020", para dar cumplimiento al artículo 10, numeral 
11 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), el cual señala: «Divulgación de Información: 11. 
Los listados de viajes internacionales autorizados por los entes obligados que sean financiados con 
fondos públicos , incluyendo nombre del funcionario o empleado, destino, objetivo, valor del pasaje, 
viáticos asignados y cualquier otro gasto». Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las 
siguientes consideraciones: 

1)- Fue realizado requerimiento a la Encargada de Gestión y Cooperación de esta Alcaldía, a través del 
Memorándum con Ref. Nº 041-UAIP-2020 de fecha 01/Julio/2020, recibiéndose respuesta por parte de la 
servidora pública, el día 26 de Agosto del 2020, informando que: "Le comunico que en el periodo del mes de 
febrero al mes de julio del presente alto 2020. No hay Información Oficiosa y al que se refieren los artículos 
10 y 17 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) Generada desde el Área de Gestión y 
Cooperación". 

2)- De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso que la información 
sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar la 
información. Sin embargo, se deja constancia que en el presente caso y al momento de este requerimiento, no 
existen medidas que puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida por no haber sido ésta generada 
en la Municipalidad. 

POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP), el suscrito Oficial de Información RESUELVE: 

►CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información oficiosa relativa a los «Listados de viajes internacionales
autorizados por los entes obligados que sean financiados con fondos públicos, incluyendo nombre del
funcionario o empleado, destino, objetivo, valor del pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto de 
servidores públicos de la Municipalidad de Panchimalco, correspondiente al Segundo (2º) trimestre del 
año 2020». 

Y no habiendo más que manifestar, para constancia se firma y sella la presente ACTA DE INEXISTENCIA, en el 
municipio de Panchimalco, a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Atentamente, 

Arq. LI NA DE GUILLÉN 
ENCARGADA DE GESTIÓN Y COOPERACIÓN 

26/Agosto/2020 
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PANCHIMALCO 
MOSA.ICO DE COLORES 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PANCHIMALCO 

Calle Principal, Barrio San Esteban, Panchimalco, Departamento de San Salvador, El Salvador, Centroamérica. 

Tel. 2299-8300, Tel Celular: 7879-8070, alcaldiapanchimalco@hotmail.com 

MEMORANDUM 

PARA: Sr. Roberto Vásquez 

Oficial de Acceso a la Información 

Alcaldía Municipal de Panchimalco 

DE: Arq. Liliana de Guillén. 

n. 

Alcaldía Municipal de Panchimalco. 

FECHA: viernes 17 de Julio de 2020 

ASUNTO: Por este medio en respuesta a Memorándum con fecha 1/julio /2020. 

Le comunico que en el periodo del mes de febrero al mes de julio del presente año 2020. 

No hay Información Oficiosa y al que se refieren los artículos 10 y 17 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP) Generada desde el Área de Gestión y Cooperación. 
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